
 

 

NOTIFICACIÓN 
 
Nº de convocatoria: 3/2019/Consell de Poble. 
Convocatoria ordinaria. 
Día: 15 de enero del 2019. 
Hora: 18:00 horas 
 
De acuerdo con la resolución 125/2017 por cual ostento la condición de 
presidente del “Consell de Poble” y en virtud de lo establecido en el 
artículo 9 del reglamento regulador del “Consell de Poble”, convoco pleno 
ordinario del consejo que tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Agencia 
de Desarrollo Local, sita en la calle Eusebio Benedito 30 de esta 
localidad. 
 
Orden del día: 
 

1. Aprobar el acta anterior 2/2018. 
 
2. Propuesta de acuerdo: Ratificar el texto consolidado referente  a las 

Normas generales de funcionamiento del Consell de Poble. 
 

3. Carta de Servicios Municipal. Este punto se desarrollará a través de 
la metodología participativa y colaborativa del World Café, a cargo 
de los expertos que están desarrollando y definiendo la Carta de 
Servicios Municipal. 

 
4. Ruegos y Preguntas. 
 
 

Lo que comunico para conocimiento general de los miembros que 
pertenecen al Consell de Poble. 

 
Lo que hago constar en Riba-roja de Túria a fecha del documento 

digital. 
          
 
Robert Raga Gadea. 

 
 
 
 
 

El Alcalde - Presidente 
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